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reclamos y demandas formuladas en contra de las referidas 
empresas, relacionadas con las lesiones, pérdidas y daños 
ocasionados a raíz del derrame de mercurio ocurrido en junio del 
año dos mil, pasados, presentes o futuros. Los demandantes 
aceptan que no recibirán ningún monto adicional por dichos 
conceptos y consienten en que el menor no podrá interponer 
ningún otro juicio; asimismo, en que ningún miembro de su familia, 
incluyendo sus herederos y cualquier persona en su representación 
podrá iniciar reclamo o demanda contra Minera Yanacocha y 
Newmont Mining Corporation derivado de las lesiones, pérdidas o 
daños ocasionados por el derrame de mercurio de junio del año 
dos mil. Sétimo.- En relación al petitorio formulado en la demanda 
obrante a fojas sesenta y seis y la pretendida transacción cuya 
autorización es materia del presente proceso es necesario tener en 
cuenta el principio contenido en el artículo noveno del Título 
Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes, según el cual 
en toda medida concerniente al niño y al adolescente que adopten 
los distintos estamentos del Estado (inclusive el Poder Judicial) 
debe considerarse el principio del interés superior del niño y del 
adolescente y el respeto a sus derechos. Concordante con tal 
principio el artículo cuatrocientos cuarenta y ocho, inciso tercero 
del Código Civil prescribe que los padres necesitan autorización 
judicial para celebrar transacciones, entre otros actos, en nombre 
de los menores de edad que se encuentran bajo su patria potestad. 
Es decir, corresponde al órgano jurisdiccional cautelar los derechos 
e intereses de los menores cuando sus padres celebran 
transacciones en su nombre. Octavo.- Se aprecia que el objeto de 
la transacción, es decir, los reclamos y demandas formuladas en 
contra de Minera Yanacocha y Newmont Mining Corporation 
relacionados con las lesiones, pérdidas y daños ocasionados a raíz 
del derrame de mercurio ocurrido en junio del año dos mil, 
involucran el derecho a la salud del menor Jorge Ronaldo Correa 
Marín. Al respecto, cabe precisar que de conformidad con el artículo 
siete de la Constitución Política toda persona tiene derecho a la 
protección de su salud. “La salud tiene tres dimensiones(...). Hay la 
salud individual, de la persona en sí misma; la salud en el contexto 
familiar y la salud en el contexto social general. Desde luego, cada 
uno de los ámbitos infl uye en el otro, como puede muy fácilmente 
comprobarse. Esto quiere decir que la protección de la salud no 
sólo se da en el plano individual, familiar o social, sino en todos 
simultáneamente. Si no ocurre así, el derecho a la protección de la 
salud no está siendo adecuadamente cumplido(...). La salud no 
sólo engendra el derecho a su protección, sino también el deber de 
promocionarla y defenderla, se entiende en todos los planos(...). 
De la salud no puede la persona, por tanto, disponer a su libre 
albedrío, en el sentido que pueda descuidarla a voluntad. La regla 
es que también existe el deber de protegerla. Así, como suele 
decirse en el Derecho, existe un derecho a la protección de la 
salud, pero no un derecho sobre la protección de la salud. La 
persona, la familia o la comunidad no pueden sino estar 
comprometidos con promocionarla y defenderla2”. Noveno.- Por 
otro lado, en su estudio “Derecho a la salud”, Ruth Roemer refi ere 
lo siguiente: “Si partimos de la idea aristotélica de que la salud es 
un derecho natural, debemos aceptar también que existe un 
derecho a la protección de la salud (...), (el derecho a la salud) es 
un derecho tanto individual como social, principio, el Primero, sobre 
el cual podemos añadir que está reconocido en el artículo décimo 
segundo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; y, segundo, en la Declaración sobre el 
Derecho al Desarrollo. Su ejercicio depende de las condiciones en 
que se encuentre la sociedad, pues aunque el derecho sea válido 
en todo momento y lugar, su ejercicio está supeditado a las 
condiciones en que se encuentre la sociedad3”. Décimo.- Asimismo, 
estando a las circunstancia generadora del daño (derrame de 
mercurio en las localidades de San Juan, San Sebastián de 
Choropampa y Magdalena, con fecha dos de junio del año dos mil) 
cuya reparación reclaman los demandantes, cabe relevar la 
relación entre la salud humana y el medio ambiente. Al respecto 
Demetrio Loperena Rota manifi esta: “Ha surgido así un nuevo 
concepto, el de calidad de vida, uno de cuyos elementos 
constitutivos es el medio ambiente sano. Parece claro que sin 
atención al medio (ambiente) los esfuerzos institucionales para 
mejorar la salud pueden quedar reducidos a meros ataques 
fragmentarios a los problemas sectoriales que incluso podrían 
generar resultados opuestos a los proyectados. En este contexto 
se ha acuñado la expresión salud ambiental para referirse a la 
actividad que se preocupa ‘de que las condiciones ambiéntales 
sean convenientes para la protección y promoción de la salud 
humana4”. Décimo Primero.- La norma del artículo cuatrocientos 
cuarenta y ocho, inciso tercero, del Código Civil contiene no sólo 
una atribución delegada a la judicatura, en cuanto tiene potestad 
para otorgar autorización de los acuerdos de transacción que 
pretendan celebrarse en nombre del menor, en ejercicio de la patria 
potestad, sino que también contiene un mandato para cautelar los 
derechos de los menores. En el caso de autos se debe cautelar el 
derecho a la salud del menor Jorge Ronaldo Correa Marín, derecho 
tan trascendente, conforme se ha referido anteriormente. En tal 
orden de ideas, en ejercicio de este deber y en concordancia con el 
principio contenido en el artículo noveno del Título Preliminar del 
Código de los Niños y Adolescentes, los suscritos estiman que el 
documento de transacción de fojas cincuenta y nueve y siguientes 

no tutela debidamente el derecho a la salud del menor en mención, 
por los siguientes motivos: A) El monto desembolsado por Minera 
Yanacocha y Newmont Mining Corporation, quince mil dólares 
americanos (US$15,000.00) no se encuentra acorde con la 
trascendencia del derecho a la salud, consagrado en el artículo 
siete de nuestra Constitución Política que se habría afectado con el 
derrame de mercurio en el año dos mil. B) Por otro lado, no queda 
claro si el monto referido será entregado al menor (o su padres), ya 
que el documento refi ere que las partes acuerdan celebrar una 
transacción “por el monto de quince mil dólares americanos 
(US$.15,000.00) cuya parte de la suma o la totalidad de la misma 
será utilizada para fi nanciar un Fondo califi cado estructurado de 
Transacción cuya suma será determinada”. Por consiguiente, los 
suscritos estiman que la decisión tomada por el Ad quem, no 
obstante su defi ciente motivación, es correcta, en tanto, no es 
posible otorgar la autorización a la solicitud formulada en la 
demanda de fojas sesenta y seis del expediente principal. Cabe 
anotar que es de aplicación el artículo trescientos noventa y siete, 
in fi ne, del Código Procesal Civil, según el cual la Sala (de Casación) 
no casa la sentencia, por el solo hecho de estar erróneamente 
motivada, si su parte resolutiva se ajusta a derecho, debiendo 
hacer la correspondiente rectifi cación. En tal sentido, debe 
entenderse que, dada la defi ciencia en la motivación de la 
resolución de vista ahora impugnada, las consideraciones vertidas 
en la presente se hacen a título de rectifi cación, acorde con lo 
dispuesto por la norma precitada. Décimo Segundo.- En relación 
a las denuncias formuladas en el recurso de casación, debe 
manifestarse lo siguiente: en cuanto al apartado A), si bien es cierto 
el Ad quem ha incurrido en el error alegado por los recurrentes, es 
decir, confunde el caso de autorización judicial que requieren los 
padres para practicar una transacción en representación de sus 
hijos menores (regulado por los artículos cuatrocientos cuarenta y 
ocho, inciso tercero, cuatrocientos cuarenta y nueve y mil 
trescientos siete del Código Civil) con el caso de autorización para 
enajenar o gravar los bienes de los hijos (normado por el artículo 
cuatrocientos cuarenta y siete del mismo código), ello no desvirtúa 
el fallo emitido por el Ad quem, que se sustenta esencialmente en 
las consideraciones vertidas en la presente resolución 
(principalmente considerando décimo), las que han sido 
consignadas a título de rectifi cación, como ha quedado anotado 
antes. Por consiguiente la denuncia A) no puede prosperar, por 
cuanto, en rigor, el vicio alegado no incide directamente en el 
sentido del fallo de la resolución de vista impugnada (artículo 
trescientos ochenta y ocho, inciso tercero, del Código Procesal 
Civil). Décimo Tercero.- En cuanto al extremo denunciado en el 
apartado B), estando a la motivación consignada en la presente 
resolución, a título de rectifi cación, las alegaciones postuladas en 
este extremo tampoco desvirtúan dicha motivación, razón por la 
cual este extremo tampoco puede prosperar, por la misma razón 
indicada en el considerando que precede. Por las consideraciones 
expuestas, NUESTRO VOTO es porque se declare INFUNDADO 
el recurso de casación interpuesto, a fojas doscientos cincuenta y 
siete del expediente principal, por Jorge Luis Correa Ruiz y Aurora 
Marín Araujo; por consiguiente, NO SE CASE la resolución de vista 
de fojas doscientos cuarenta y dos del citado expediente, su fecha 
veintiséis de enero del año dos mil once, expedida por la Sala Civil 
de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, que revoca la 
resolución apelada que declara infundada la contradicción y 
fundada la solicitud de autorización judicial para transigir; 
reformándola, la declara infundada; SE DISPONGA la publicación 
de la presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, bajo 
responsabilidad; en los seguidos por Jorge Luis Correa Ruiz y otra 
con el Ministerio Público, sobre Autorización para Disponer Derecho 
de Menor; y se devuelva. Ponente Señor Miranda Molina, Juez 
Supremo.- SS. ARANDA RODRÍGUEZ, MIRANDA MOLINA

1 Publicada en el Diario Ofi cial El Peruano el 23 de octubre de 2008.
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CAS. Nº 1744-2011 LIMA.  Indemnización. Lima, cinco de marzo 
del año dos mil doce.- LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA, vista la 
causa número mil setecientos cuarenta y cuatro - dos mil once en 
el día de la fecha, y producida la votación correspondiente de 
acuerdo a ley, emite la siguiente sentencia. MATERIA DEL 
RECURSO: Es materia del presente recurso de casación la 
resolución de vista obrante a folios trescientos cincuenta del 
expediente, su fecha diez de diciembre del año dos mil diez, 
expedida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 
de Lima, que revocando la resolución de primera instancia declara 
fundada en parte la demanda; en los seguidos por Ulises Artidoro 
Cassinelli Pretell contra Angélica María Martina Ocharán 
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Cassinelli, sobre indemnización. FUNDAMENTOS POR LOS 
CUALES SE HA DECLARADO PROCEDENTE EL RECURSO: 
Mediante la resolución obrante a folios treinta y ocho del 
cuadernillo de casación, su fecha trece de setiembre del año dos 
mil once, se ha declarado procedente el recurso de casación 
interpuesto por la demandada Angélica María Martina Ocharán 
Cassinelli, por la causal relativa a la infracción normativa de 
carácter material y procesal. CONSIDERANDO: Primero.- La 
recurrente al proponer el recurso de su propósito por la causal de 
infracción normativa material de los artículos 973, 975, 976, 1969, 
1984 y 1985 del Código Civil, lo hace consistir en los puntos 
siguientes: a) En caso que el actor aun ostentara la calidad de 
copropietario del bien inmueble respecto del cual incide la 
pretensión demandada, se debió resolver la controversia sobre la 
base de los artículos que regulan el régimen de copropiedad; el 
arrendamiento constituye un acto de administración efectuado 
por la madre de la demandada (copropietaria de más del ochenta 
y ocho por ciento de acciones y derechos sobre el bien inmueble) 
mientras que el actor ostenta solo el once punto setenta y seis por 
ciento de acciones y derechos; b) En razón de que ambos 
copropietarios no residían en el inmueble sub litis sino fuera de la 
ciudad de Lima, la madre de la impugnante le encargó para que 
arrendara dicho inmueble, lo cual se colige de la Carta Notarial de 
fecha dieciséis de junio del año dos mil dos, obrante a folios 
veintinueve del expediente; y, c) En vista que ninguno de los 
copropietarios (ni el actor ni la madre de la impugnante) ejercía el 
ius utendi en el inmueble, procedió a efectuar el disfrute del 
mismo bien conforme al artículo 976 del Código Civil, delegando 
la copropietaria mayoritaria Mafalda Cassinelli Pretell a su hija la 
emplazada para que arrendara dicho inmueble, por lo que el actor 
solo tendría derecho a ser reembolsado proporcionalmente con 
los provechos obtenidos del bien, situación que no constituye un 
daño extracontractual. Respecto a la causal de infracción 
normativa procesal se denuncia la infracción de los artículos 139 
inciso 5 de la Constitución Política del Estado; 12 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 122 incisos 2 y 
3 del Código Procesal Civil, haciéndola consistir en los puntos 
siguientes: i) La Sala Superior solo se limita a relatar los hechos 
materia de la controversia sin enumerar los mismos en el orden 
que le corresponde y menos fi jar doctrinaria y normativamente si 
la presente controversia de arrendamiento con exclusión de un 
copropietario es una de responsabilidad extracontractual o no; ii) 
No efectúa una evaluación precisa de los medios probatorios 
presentados por el actor ni mucho menos toma en cuenta las 
pruebas aportadas por la recurrente; y, iii) No se ha evaluado la 
carta notarial obrante a folios veintinueve del expediente, su fecha 
dieciséis de junio del año dos mil dos, que remite Mafalda 
Cassinelli Pretell al actor, indicándole que le ha comprado sus 
derechos y acciones como copropietario sobre el inmueble sub 
litis; sin embargo, el actor se niega a otorgarle la minuta y la 
escritura pública de compraventa de dichas acciones, tampoco 
han evaluado el acta de acuerdo que obra de folios setenta y seis 
al ochenta y uno del expediente, cuyo documento suscrito por 
todos los integrantes de la Sucesión Cassinelli Pretell fue 
celebrado con fecha diecinueve de setiembre del año dos mil dos, 
en la ciudad de Trujillo, donde toman acuerdos sobre la gestión y 
administración de otros bienes de la herencia de la referida 
sucesión en la cual acudió el demandante. Segundo.- Habiéndose 
declarado procedente el recurso interpuesto por la causal de 
infracción normativa material y procesal, en primer término deben 
analizarse las alegaciones referidas a la infracción normativa 
procesal precisada en el fundamento anterior y en atención a que 
el pedido casatorio es anulatorio de la resolución de vista y en la 
eventualidad que se declare fundado no será necesario examinar 
los agravios relativos a la infracción normativa material precisados 
anteriormente. Tercero.- Examinado el presente proceso para 
determinar si al emitirse la recurrida se ha incurrido en la infracción 
normativa procesal en los términos denunciados, es del caso 
efectuar las precisiones siguientes: I.- El accionante Ulises 
Artidoro Cassinelli Pretell postula la presente demanda a fi n que 
la demandada Angélica María Martina Ocharán Cassinelli le 
pague diez mil dólares americanos (US$10,000.00) por concepto 
de daños y perjuicios que según alega le ha ocasionado, 
correspondiendo la suma de dos mil ochocientos cuarenta y seis 
dólares americanos con diez centavos (US$ 2,846.10) por lucro 
cesante, la suma de dos mil ochocientos cuarenta y seis dólares 
americanos con diez centavos (US$2,846.10) por daño emergente 
y el monto de cuatro mil trescientos siete dólares americanos con 
ochenta centavos (US$4,307.80) por daño moral, más intereses; 
manifi esta que es copropietario del bien indiviso constituido por el 
inmueble ubicado con frente a la avenida Los Conquistadores 
número quinientos setenta - quinientos setenta y seis, del distrito 
de San Isidro; que en el mes de mayo del año dos mil tres en una 
visita que realizó a Lima y pasando por el inmueble sub litis se dio 
con la sorpresa que el mismo se encontraba ocupado y 
funcionando una empresa, siendo que como copropietario del 
bien indiviso no ha otorgado su consentimiento para que el bien 
inmueble sea arrendado, razón por la cual con fecha treinta de 
mayo del año dos mil tres remitió una carta notarial a la demandada 
señalando que tiene derecho sobre el inmueble en su calidad de 
copropietario y requiriéndole a que procedan a retener el pago 

correspondiente al porcentaje que tiene sobre los derechos y 
acciones del inmueble sub materia. Agrega, que nunca ha 
celebrado contrato alguno de compraventa de sus derechos y 
acciones con la demandada ni con Mafalda Teresa Elena 
Cassinelli Pretell, siendo que los daños patrimoniales y 
extrapatrimoniales que se reclaman se encuentran fundamentados 
en el hecho de que la demandada tiene pleno conocimiento que 
el demandante es copropietario del bien indiviso que estaba 
arrendando sin tener facultades para hacerlo negándose a 
reconocer que le corresponde las dos/diecisiete partes del monto 
de la renta mensual. II.- La demandada Angélica María Martina 
Ocharán Cassinelli al absolver el traslado de la demanda sostiene 
que según los poderes de fecha cuatro de febrero y veinticuatro 
de abril del año dos mil tres en reiteradas oportunidades fue 
nombrada apoderada de quien en vida fuera su señora madre 
Mafalda Teresa Elena Casinelli Pretell; manifi esta asimismo que 
el demandante es quien viene ejerciendo igual derecho de 
exclusividad sobre cuatro bienes inmuebles indivisos de propiedad 
de los miembros de la Sucesión Casinelli Pretell ubicados en la 
ciudad de Trujillo, por tal razón se encuentra plenamente 
autorizada a no efectuar pago alguno por los derechos hereditarios 
que el demandante tiene sobre el inmueble sub litis mientras no 
cumpla con hacerles entrega (previa rendición de cuentas) de la 
parte proporcional que les corresponde por el uso y disfrute 
exclusivo de los citados inmuebles ubicados en la ciudad de 
Trujillo. III.- En la Audiencia de Saneamiento se estableció como 
punto controvertido determinar si la conducta de la demandada 
ha originado los daños que se reclaman en autos, la existencia de 
los daños y el nexo causal entre la conducta de la demandada y 
los daños reclamados. IV.- La sentencia de primer grado declaró 
infundada la demanda, señalando que la demandada no ha 
aportado prueba alguna que acredite que los demás copropietarios 
hayan ratifi cado el contrato de arrendamiento que celebró la 
demandada con una empresa respecto del bien sub litis, 
concluyéndose que la conducta atribuida a la demandada resulta 
antijurídica; no obstante señala que en los presentes autos no 
obra medio probatorio alguno que acredite la merma patrimonial a 
que se hace referencia en la demanda. V.- El demandante Ulises 
Artidoro Cassinelli Pretell al apelar la sentencia del juez expresa 
que está probado que la empresa Favale Sociedad de 
Responsabilidad Limitada celebró con la demandada un contrato 
de arrendamiento por el plazo de dos años sobre el inmueble sub 
litis el cual vencía en febrero del año dos mil cuatro por el cual se 
pagaba una renta mensual, por tanto se ha probado que la 
demandada no contaba con facultades conferidas por la 
copropietaria del bien Mafalda Teresa Elena Casinelli Pretell ni 
por ninguno de los demás copropietarios para arrendar el 
inmueble sub materia. VI.- La sentencia de vista revocó la 
sentencia de primera instancia, declarando fundada en parte la 
demanda incoada por daño moral, ordenando que la demandada 
pague cuatro mil trescientos siete dólares americanos con 
ochenta centavos (US$4,307.80), más intereses legales, costos y 
costas; sosteniéndose que está probado que la demandada ha 
arrendado el bien de copropiedad de la parte accionante sin que 
esta lo haya así autorizado, lo que se corrobora además con la 
conducta procesal demostrada por la parte emplazada durante el 
trámite del presente proceso, quien pese a los requerimientos 
constantes bajo apercibimiento fue multada hasta en tres 
ocasiones, lo cual ha sido reconocido por la misma demandada 
en el escrito de contestación. Cuarto.- En cuanto a las alegaciones 
del impugnante relativas a la causal de infracción normativa 
procesal precisadas en el punto i), es del caso destacar que la 
motivación de resoluciones judiciales como principio y derecho de 
la función jurisdiccional, consagrado en el artículo 139 inciso 5 de 
la Constitución Política del Estado concordante con el artículo 12 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial e 
incisos 3 y 4 del artículo 122 y 50 inciso 6 del Código Procesal 
Civil, es esencial en las decisiones judiciales, en atención a que 
los justiciables deben saber las razones por las cuales se ampara 
o desestima una demanda, pues a través de su aplicación efectiva 
se llega a una recta administración de justicia, evitándose con ello 
arbitrariedades y además permitiendo a las partes ejercer 
adecuadamente su derecho de impugnación, planteando al 
superior jerárquico las razones jurídicas que sean capaces de 
poner de manifi esto los errores que puede haber cometido el 
juzgador. Por ende, la aludida motivación comporta la justifi cación 
lógica, razonada y conforme a la normatividad vigente; y por 
tanto, es adecuada y sufi ciente, cuando comprende tanto una 
fundamentación de hecho o in facttum, estableciéndose los 
hechos probados y no probados mediante la valoración conjunta 
y razonada de las pruebas incorporadas al proceso, sea a petición 
de parte como de ofi cio, subsumiéndolos en los supuestos fácticos 
de las normas y la motivación de derecho o in iure (Cuando se 
selecciona la norma jurídica pertinente y se efectúa una adecuada 
interpretación de la misma). En el presente caso la Sala Superior 
al amparar en parte la demanda respecto de la indemnización por 
daño moral, precisa lo siguiente: “(...) el propio hecho que la parte 
accionante haya tenido que acudir al órgano judicial para 
demandar el desalojo por precario de la empresa Favale Sociedad 
de Responsabilidad Limitada al estar ocupando el bien de 
copropiedad del actor sin autorización de este supone una 
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inquietud o intranquilidad que se defi ne como daño moral, puesto 
que constituye un estado de malestar además de un gasto 
económico tener que recurrir a los órganos judiciales para 
precisamente solicitar aquello que se tiene derecho cuando la 
contraparte desconoce la ley civil”. Asimismo, al realizar el juicio 
de subsunción de la norma jurídica aplica al caso concreto lo 
dispuesto en el artículo 971 inciso 1 del Código Civil, para 
concluirse en la conducta antijurídica de la demandada al arrendar 
el bien inmueble sin consentimiento del otro copropietario y 
señalando que el juicio de responsabilidad se subsume en los 
artículos 1969, 1984 y 1985 del Código Civil, normas que 
corresponden a la responsabilidad tipo extracontractual. Por 
consiguiente, la alegación de la impugnante en el sentido que la 
recurrida no contiene una adecuada motivación fáctica y legal no 
resulta amparable. Quinto.- Respecto a las alegaciones 
precisadas por la impugnante en los puntos ii) y iii), relativas a la 
infracción normativa procesal, es menester señalar que el 
principio de motivación conjunta de los medios probatorios, para 
el autor Marcelo Sebastián Midón1: “En el caso del derecho a la 
prueba, este contenido esencial se integra por las prerrogativas 
que posee el litigante a que se admitan, produzcan y valoren 
debidamente los medios aportados al proceso con la fi nalidad de 
formar la convicción del órgano judicial acerca de los hechos 
articulados como fundamentos de su pretensión o de defensa. El 
derecho a la adecuada valoración de la prueba se exhibe, 
entonces, como manifestación e ineludible exigencia del derecho 
fundamental a probar. Si el poder de probar tiene por fi nalidad 
producir en el juzgador convicción sufi ciente sobre la existencia o 
inexistencia de los hechos litigiosos, este se convertiría, alerta 
Taruffo, en una garantía ilusoria, en una proclama vacía, si el 
magistrado no pondera o toma en consideración los resultados 
obtenidos en la actuación de los medios probatorios (...) el 
derecho a probar se resiente, y por consiguiente, también la 
garantía del debido proceso, si el juzgador prescinde de valorar 
algún medio probatorio admitido; o lo hace de manera defectuosa, 
invocando fuentes de las que se extraen las consecuencias 
aseveradas como fundamento de la sentencia, o atribuyendo 
valor de la prueba a la que no puede tener ese carácter (sea por 
desconocimiento de una norma legal que predetermina la 
valoración de la prueba, o por conceder efi cacia a pruebas ilícitas 
o por violar proposiciones lógicas u observaciones de la
experiencia)”. En el caso de autos, la recurrente alega en casación 
que no ha valorado la prueba aportada por su parte al proceso y
específi camente la Carta Notarial obrante a folios veintinueve del
expediente, su fecha dieciséis de junio del año dos mil dos; no
obstante lo cual debe tenerse en cuenta que según lo prescrito en 
el artículo 197 del Código Procesal Civil: “Todos los medios
probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando 
su apreciación razonada. Sin embargo, en la resolución solo
serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes
que sustentan su decisión”; por consiguiente, no es obligación del 
juzgador hacer un recuento sucinto de todo el material probatorio 
obrante en el expediente sino únicamente de aquellos medios
probatorios que resulten trascendentes para la solución del
proceso. En el presente caso, el sustento básico de la demanda
radica en que el demandante en su calidad de copropietario del
bien indiviso no ha otorgado su consentimiento para que el
inmueble sea arrendado, tal alegación no ha sido desvirtuada por 
la parte demandada en el desarrollo del proceso, en la medida
que las instancias de mérito han concluido en la conducta
antijurídica de la demandada al no haber aportado prueba alguna 
que acredite que los demás copropietarios del bien sub materia
hayan ratifi cado el contrato de arrendamiento; por tanto, no se
encuentra en cuestionamiento la calidad de copropietario del bien 
sub litis que ostenta el accionante, ergo la carta obrante a folios
veintinueve del expediente y las instrumentales de folios setenta
y seis - ochenta y uno del expediente no resultan idóneas para
enervar tal condición. Por consiguiente, las alegaciones
precisadas en los puntos ii) y iii) relativas a la infracción normativa
procesal deben rechazarse por infundadas. Sexto.- En cuanto a
las alegaciones referidas a la infracción normativa material
precisadas en los puntos a) y c) del fundamento Primero de la
presente resolución, es menester acotar que la calidad de
copropietario del bien sub litis que ostenta el accionante resulta
incontrovertible, en la medida que dicha situación fáctica ha sido
acreditada con los documentos aportados a la demanda, entre
ellos, el Certifi cado Positivo de Propiedad Inmueble obrante a
folios dieciocho del expediente, por lo que en caso el accionante
tenga un menor porcentaje de derechos y acciones sobre el bien
sub litis, tal situación fáctica no puede impedir el ejercicio de sus
derechos que ostenta sobre el bien común, aun cuando la madre
de la demandada -como refi ere ésta- tenga un mayor porcentaje
de acciones y derechos sobre el citado bien; pues ello contraviene 
las normas contenidas en los artículos 974 y 976 del Código Civil. 
Es más, los órganos de instancia al evaluar los hechos y el
material probatorio han concluido en la conducta antijurídica de la 
demandada al arrendar el bien inmueble con infracción del artículo 
971 inciso 1 del Código Civil, lo cual no ha sido enervado en el
desarrollo del proceso. Respecto a la alegación de la recurrente
precisada en el punto b) del fundamento Primero de la presente
resolución, en el sentido que fue su madre quien le encargase el

arrendamiento del bien sub litis, debe tenerse en cuenta que en la 
sentencia de primer grado -que no fue apelada por la demandada- 
el juzgado estableció que de la revisión de las partidas electrónicas 
del Registro de Mandatos y Poderes que obra de folios treinta y 
dos al treinta y cuatro del expediente, se verifi ca que la 
copropietaria del bien indiviso Mafalda Teresa Elena Casinelli 
Pretell no otorgó poder a favor de la demandada para arrendar el 
bien indiviso sub litis; por lo tanto, no corresponde en casación 
efectuar un reexamen de una situación fáctica que ya ha sido 
evaluada por los órganos de instancia; por lo que el recurso 
impugnatorio propuesto debe rechazarse por infundado. Por 
estas consideraciones declararon: INFUNDADO el recurso de 
casación interpuesto por Angélica María Martina Ocharán 
Cassinelli, mediante escrito obrante a folios trescientos sesenta; 
en consecuencia, NO CASARON la resolución de vista de fecha 
diez de diciembre del año dos mil diez, obrante a folios trescientos 
cincuenta, expedida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior 
de Justicia de Lima; DISPUSIERON la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, bajo responsabilidad; 
en los seguidos por Ulises Artidoro Cassinelli Pretell contra 
Angélica María Martina Ocharán Cassinelli, sobre Indemnización; 
y, los devolvieron. Ponente Señor Ponce De Mier, Juez Supremo.- 
SS. TICONA POSTIGO, PONCE DE MIER, VALCÁRCEL 
SALDAÑA, MIRANDA MOLINA, CALDERÓN CASTILLO

1 TARUFFO, Michelle citado por Marcelo Sebastián Midon. Derecho Probatorio, 
Parte General Buenos Aires: Ediciones Jurídicas Cuyo, 2007. pp. 167-168. 
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